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FUNERAL POR LOS DIFUNTOS DE LA PARROQUIA DE ANDÉS 

El lunes 31 de octubre a las nueve de la noche tendrá lugar un funeral por todos los 

difuntos en la Iglesia Parroquial de Andés.  

 

FIESTA DEL MAGOSTO 

El magosto tendrá lugar el lunes 31 de octubre a partir de las nueve y media de la noche 

en el Campo San Pedro  

 

REHABILITACIÓN DE LOS LOCALES DE LA  

ASOCIACIÓN DE VECINOS 

 

     La Consejería de Vivienda y Bienestar Social concedió a la Asociación de Vecinos 

“San Pedro” de Andés una subvención de 73.220,63 euros para la rehabilitación de las 

Escuelas del Campo San Pedro que se utilizan como local social de la Asociación.  

     Dicha subvención se enmarca en la Resolución de 20 de mayo de 2005 de la 

Consejería de Vivienda y Bienestar Social, por la que se conceden subvenciones a 

entidades e instituciones sin ánimo de lucro para la rehabilitación funcional o estructural 

de edificios con valor arquitectónico preferente y que sirvan para la participación de los 

ciudadanos en la vida social y cultural. 

     La obra consistirá en cambiar totalmente el tejado, ya que se encuentra en muy mal 

estado, con goteras y humedades que están deteriorando, desde hace bastante tiempo, 

las distintas dependencias del edificio.  

     Las obras  las realiza la empresa  Mark-Astur SL 

     Para completar la obra, el Ayuntamiento  se encargará de  la colocación de los cielos 

rasos de escayola, la instalación eléctrica, la reparación de los servicios y la pintura.   

 

PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN DEL CONCEJO DE NAVIA 

 

     Después de las reuniones mantenidas con los vecinos y vecinas para informar sobre 

el Plan General de Ordenación del Concejo de Navia, se elaboró un documento donde 

aparecen reflejadas todas las aportaciones realizadas por los asistentes a dichas 

reuniones. 

     Este documento fue presentado en el Ayuntamiento, dentro del plazo establecido, 

acompañado de la firma de doscientos vecinos/vecinas de la parroquia de Andés.  

     Esperamos que estas aportaciones  sean tenidas en cuenta a la hora de elaborar el  

documento, que aparecerá en un par de meses y donde se verá claramente la calificación 

que se les da a los diferentes terrenos de la parroquia.     

 

Visita la página web de la Asociación de Vecinos, www.avvsanpedro.com, donde 

encontrarás todo tipo de información sobre Andés y también sobre el Plan General 

de Ordenación del concejo de Navia.                                                                                                                                                                                  

  

http://www.avvsanpedro.com/

